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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, informando lo siguiente (i) el día 13 
de diciembre de 2022, por estado No. 213, fue notificado el auto inadmisorio de la 
demanda; (ii) el término para subsanar la demanda venció el 11 de enero de 2023, 
sin que la misma haya sido subsanada. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 13 de 
enero del 2023. 

  
Luis Alejandro Saza Mejía 

  Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: SUCESIÓN 
Causante: ANA JUDITH JARAMILLO 
Interesados: RAFAEL ARISTIZÁBAL JARAMILLO 

JAVIER ARISTIZÁBAL JARAMILLO 
MARIA CRISTINA ARISTIZÁBAL JARAMILLO 
MARIA EMILIA QUINTERO JARAMILLO 
SILVIA QUINTERO JARAMILLO 
JAIME EDUARDO QUINTERO JARAMILLO 

Demandados: NATALIA CRUZ ARISTIZÁBAL en 
representación de MELIDA ARISTIZÁBAL 
JARAMILLO 

Radicado: 1700140030102022-00738-00 
Auto interlocutorio: 005 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el término para 
subsanar la demanda se encuentra vencido y la parte demandante NO corrigió la 
demanda.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales.  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: RECHAZAR demanda de sucesión promovida por RAFAEL ARISTIZÁBAL 
JARAMILLO, JAVIER ARISTIZÁBAL JARAMILLO, MARIA CRISTINA ARISTIZÁBAL JARAMILLO; 
MARIA EMILIA QUINTERO JARAMILLO; SILVIA QUINTERO JARAMILLO; JAIME EDUARDO 
QUINTERO JARAMILLO, en contra de NATALIA CRUZ ARISTIZÁBAL, en calidad de 
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representante de la señora MÉLIDA ARISTIZÁBAL JARAMILLO, conforme lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia.   
  
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el 
sistema de cómputo.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 003 del 16 de enero de 2023 
Secretaría 
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